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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se realiza un breve resumen del contenido del Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I efectuado para el proyecto denominado “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”, ubicado en el Corregimiento de La 

Concepción, distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí. 

 

2.1. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión 

 

El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA, 

consiste en la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas las cuales 

serán tratadas en un sistema de  “Lodos Activados” en su modalidad de “Aireación Extendida”, en 

donde el vertimiento final se realizará en un lecho percolador o campo de oxidación que recibirá 

121,660.8 gal/día (464.00 m3/d) de aguas tratadas en la PTAR. El área total del proyecto será sobre 

una superficie de 1,113.82 m2, dentro del proyecto Residencial Villas de Santa Clara (Categoría II 

aprobado por Resolución DEIA-017-2022).  

 

Este sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de 

descarga establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. Las 

operaciones unitarias del sistema de tratamiento se encuentran integradas adecuadamente en una 

unidad compacta diseñada para optimizar el espacio disponible en el área del proyecto y para 

brindar el mayor confort a los usuarios del sistema. La planta de tratamiento trabajará de forma 

continua los 365 días del año. 

 

La planta a construir fue diseñada para 290 viviendas, para que el agua final cumpla con todas las 

características requeridas en la Norma DGNTI 35-2019 para descarga y los lodos producto del 

tratamiento cumplirán con la Norma DGNTI COPANIT 47-2000. También se ha considerado el 

aporte al caudal de 2 Parvularios, 1 Capilla, 1 Centro Comunal y 5 Puestos Comerciales. 

 

El proyecto estará ubicado en el Corregimiento de la Concepción, distrito de Bugaba, provincia de 

Chiriquí, en la finca Folio Real 485, código de ubicación 4417, el cual posee una superficie total 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.8 

de 16 has + 4,654.34m2, de los cuales el área efectiva del proyecto para sus dos fases será de 

1,113.82 m². El monto de inversión aproximado será de cien mil dólares 00/100 (B/. 100,000.00). 

 

2.2. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

La propiedad fue usada para la ganadería extensiva por muchos años con divisiones del terreno con 

cuerdas de alambres sujetos por postes vivos (árboles en línea), acompañado de árboles para 

sombra del ganado y una chutra. En la actualidad, el ganado fue sacado del lugar y se puede 

observar las gramíneas que cubren el suelo, vegetación protectora de la Qda. Cañazas, chutra.  El 

terreno presenta una topografía plana con suaves ondulaciones y pendientes inclinadas hacia la Qda. 

Cañazas que colindan con el área del proyecto. 

 

El proyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica N°104 cuyo río principal es el Río Escárrea. 

Dicha cuenca está localizada en el sector occidental de la provincia de Chiriquí, con un área de 

drenaje de 373 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud del río principal es de 81 km. La 

elevación media de la cuenca es de 230 msnm y el punto más alto se encuentra sobre los 1433 

msnm. En la colindancia del proyecto se encuentra la Quebrada Cañazas, la cual no se intervendrá 

su área de servidumbre fluvial. 

 

La flora que acompaña los terrenos de la finca está compuesta por gramíneas distribuida por todo 

el potrero y cercas vivas que rodean una chutra. La quebrada Cañazas está fuera del polígono del 

proyecto pero forma parte de la colindancia, donde se aprecia vegetación protectora con árboles 

altos.  Las formaciones vegetales presentes en el terreno son las comúnmente llamadas cercas vivas 

y pasto mejorado No fue considerado realizar un inventario forestal, ya que las especies reportadas 

corresponden a cercas vivas. El terreno del proyecto tiene poca cobertura boscosa y vegetal, lo cual 

permite observar fauna en los alrededores.  

 

Durante el muestreo, se registraron 21 especies de aves, estas comprendidas dentro de 11 familias. 

La familia con la mayor diversidad fue Tyrannidae (con 7 especies) (Tabla 5). Las aves fueron 

observadas divisadas por toda la propiedad. Las especies de aves registradas corresponden 
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principalmente a especies frugívoras e insectívoras algunas de hábitos generalistas algunas de las 

cuales son comunes en rastrojos, potreros y algunos jardines. 

 

El 59.0% de los encuestados son masculinos y el 41.0% son mujeres, correspondiendo esta 

distribución a que a la hora de llevarse a cabo el estudio de campo la mayoría de las viviendas y 

comercios se encontraba hombres. 

 

El 2.0% de la población encuestada está entre los 18 y 30 años; 33.0% está entre 31 y 40 años; 

26.0% está entre 41 y 50 años; 18.0% está entre 51 y 60 años; 3.0% tiene más de 60 años de edad. 

El 13.0% de los encuestados fue a primaria, el 51.0% asistió a la secundaria y un 36.0% fue a la 

universidad. En este sector se observa un nivel de escolaridad medio y alto. 

 

El 2.0% de los encuestados están en el rango de 0-3 años de residir en el área, seguido de un 18.0% 

de 3-5 años, 54.0% entre 5-10 de residencia en el área y un 26.0% han residido en el lugar por más 

de 10 años. 

 

El 28.0% de la población encuestada señalo no tener conocimiento del desarrollo del proyecto, 

mientras que el resto de la población afirmó (72.0%) tener conocimiento general de la realización 

del proyecto “PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA”. 

 

Al respecto, el 3.0% contestaron que si les impactará el ambiente, un 97.0% considera que no 

impactara el ambiente. 

 

En este ítem, el 72.0% contestaron que el proyecto es beneficioso, un 0.0% lo considera perjudicial, 

un 28.0% no tiene ninguna diferencia sobre dicho proyecto. 

 

La mayoría, un 69.0% expreso que, si están de acuerdo con el desarrollo del proyecto PLANTA 

DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA, un 0.0% está en 

desacuerdo y un 31.0% le da igual. 
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2.3. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por el 

proyecto, obra o actividad. 

 

Los principales problemas que se pueden ocasionar con la ejecución del proyecto “PLANTA DE 

TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” son los siguientes: 

 Erosión: Causada por los trabajos de adecuación del terreno. 

 Generación de partículas de polvo: causada por el uso de maquinaria y remoción del 

suelo en días secos, el cual puede ocasionar molestias temporales en época seca. 

 Generación de ruido y vibraciones: por el uso de equipo y maquinarias, la cual será en 

sitios puntuales y de manera temporal. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la actividad, 

obra o proyecto. 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES 
IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

CONSTRUCCIÓN 

 Generación de ruido y 

vibraciones. 

 Generación de partículas en 

suspensión (polvo). 

 Erosión del suelo 

 Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

 Perdida de la cobertura vegetal 

 Dispersión de la fauna 

 Aporte de posibles sedimentos 

en la Quebrada Cañazas 

 Derrame de hidrocarburos 

 Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares.  

 Generación de empleos 

directos e indirectos, por 

medio de la contratación 

de mano de obra local.  

 Activación del sector 

económico local, a través 

de la compra de insumos 

locales. 
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OPERACIÓN 
 Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

 Generación de empleos 

 

2.5. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos 

ambientales más relevantes. 

 

IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

Contaminación del aire por dispersión 

de partículas de polvo 

 Durante la época seca mantener un riego permanente en los 

frentes de trabajo con carros cisternas para disminuir el polvo. 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 km/h en la obra. 

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto deberán 

contar con su respectiva lona. 

Contaminación acústica por 

generación de ruido y vibraciones 

 Mantener un horario de trabajo entre las 7:30 a.m. a 3:30 p.m.  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso.  

 Suministrar a los trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener vigilancia de uso, en caso de ser necesario 

y si las actividades a realizar lo ameriten. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al equipo. Este deberá 

usar convertidores catalíticos, canisters y silenciadores en los 

tubos de escape de gases, así como alarmas de retroceso. 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos  

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

 Se colocarán envases rotulados para el depósito de los 

desechos generados en la construcción, para evitar que los 

mismos sean esparcidos por el viento o animales domésticos. 

 Los desechos como restos de caliche, escombros y demás 

materiales de construcción se depositarán en un área 

determinada dentro de los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al relleno sanitario más próximo 

o autorizado. 

 Contar con una empresa recolectora para la recolección de los 

residuos generados en el proyecto. 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

 Disponer de tanques rotulados para la colocación de los 

desechos en bolsas plásticas.  

 Aplicar la reutilización de materiales sobrantes, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se depositaran en un sitio temporal 

en el proyecto para luego ser llevados al vertedero autorizado 

EN OPERACIÓN: 

 Correcto manejo de los lodos extraídos y usarlos como abono 

en las áreas verdes del residencial Villas de Santa Clara. 

 Mantenimiento adecuado de la planta de tratamiento y del 

lecho percolador.  

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

 Durante la construcción y operación el personal utilizará 

letrinas portátiles que se alquilaran.  

Erosión 

 Los trabajos de construcción se realizarán según las 

especificaciones del plano. 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta geotextil o pacas de heno, 

rocas, piedras, trozos de madera, entre otros), en sitios 

propensos a la erosión para la retención de sedimento.  

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de compensación posible, y ubicando 

el material sobrante de tramos o zonas en corte o excavación. 

Perdida de la vegetación 

 Tramitar el permiso de limpieza por indemnización ecológica 

o tala de ser necesario. 

 Siembra de grama en las áreas comunes y alrededor o en el 

perímetro de la PTAR 

Contaminación del suelo por derrames 

de hidrocarburos 

 Evitar el goteo de hidrocarburos (lubricantes y combustible); 

en caso de darse accidentalmente recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo y depositarlo en tanque para luego 

ser trasladado al Relleno Sanitario más próximo o autorizado. 

Aporte de sedimentos a la fuente 

hídrica 

 Construir correctamente sistemas de drenajes efectivos 

(cunetas, zampeados, entre otros) y mejorarlo si es posible 
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IMPACTO AMBIENTAL MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

durante su construcción, que garantice estabilizar los suelos 

en todo el proyecto. 

Dispersión de la fauna 
 Evitar la caza dentro del proyecto 

 Queda prohibido la quema de herbazales. 

Riesgo de accidentes laborales, 

peatonales y vehiculares 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas 

de seguridad. 

 Se deberá realizar una charla sobre control de riesgos en las 

áreas de trabajo.  

 Durante la construcción se dotará de equipo de protección 

personal (EPP) a los empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados; los 

materiales de construcción se apilarán adecuadamente dentro 

del polígono. 

 Colocar señales de seguridad colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento de equipo y maquinaria en el 

lugar). 

 Una vez finalice la etapa de construcción se implementará el 

programa de mantenimiento de la PTAR. 

 

2.6. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En caso de ser 

persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar, d) Domicilio o 

sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, e) Números de teléfono; f 

Correo electrónico; g) Página web; h) Nombre y registro del consultor. 

 

A continuación se brinda información general del promotor del proyecto: 

a) NOMBRE DEL PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A., sociedad anónima 

vigente y registrada en (mercantil) Folio 155623279. 

b) REPRESENTANTE LEGAL: BELISARIO ENRIQUE CONTRERAS 

CASTRO, portador de la cédula de identidad personal No. 4-723-1765. 
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c) PERSONA A CONTACTAR: Ing. Christopher Gonzalez, 6490-1641; correo 

cgrodriguez507@gmail.com. 

d) DOMICILIO O SITIO EN DONDE SE RECIBEN NOTIFICACIONES 

PROFESIONALES O PERSONALES: Residencial La Fontana, Casa A53, 

David, Chiriquí.  

e) NÚMEROS DE TELÉFONO: (507) 6675-4343 

f) CORREO ELECTRÓNICO: belisrio@inmobiliariabg.com 

g) PÁGINA WEB: NO APLICA 

h) NOMBRE Y REGISTRO DEL CONSULTOR:  

 Ing. Eduardo Rivera - Registro Ambiental:  IAR-133-2000;  

 Ing. Christopher González R. - Registro Ambiental:  DEIA-IRC-028-

2020. 

 

3.0 INTRODUCCIÓN 

El Estudio de Impacto Ambiental CATEGORÍA I denominado PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA está dentro del sector CONSTRUCCIÓN, en la 

actividad de CONSTRUCCIÓN DE OTROS PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. A través de este análisis, un grupo de expertos identifica los efectos ambientales que 

una acción humana producirá sobre su entorno, los cuantifica y propone las medidas correctivas, 

mitigadoras, compensatorias y/u otras necesarias para evitar o disminuir los impactos ambientales 

negativos y optimizar los efectos positivos. La Evaluación de Impacto Ambiental es un sistema de 

advertencia temprana que opera mediante un proceso de análisis continuo, que a través de un 

conjunto de antecedentes ordenados y reproducibles, permite tomar decisiones dirigidas hacia la 

protección del ambiente. Por ende, evalúa y corrige las acciones humanas y evita, mitiga o 

compensa sus eventuales impactos ambientales negativos. Al nivel de un proyecto, puede ayudar 

a los responsables y a los beneficiarios finales a diseñar e implementar acciones que eliminen o 

minimicen los daños al medio ambiente.  

 

mailto:cgrodriguez507@gmail.com
mailto:belisrio@inmobiliariabg.com
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El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará durante las diferentes fases de planificación, construcción, operación y 

abandono y se elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para 

mitigar o compensar los impactos ambientales negativos identificados. El proyecto se ubica en el 

corregimiento de La Concepción, Distrito de Bugaba, en la provincia de Chiriquí. Panamá. 

 

3.1. Indicar el alcance, objetivos y metodología del estudio presentado 

 

a. Alcance 

El alcance de este trabajo es elaborar el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto PLANTA DE 

TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA, para determinar los 

impactos positivos y negativos antes del inicio de la obra, describir las medidas mitigantes y/o 

correctivas para disminuir el impacto negativo y/o riesgo al ambiente y a la población aledaña al 

proyecto a través del Plan de Manejo Ambiental. 

 

b. Objetivo 

El objetivo de este estudio es describir las actividades del proyecto y su incidencia en los 

componentes biológicos, físicos, sociales y económicos, para determinar los impactos positivos y 

negativos que se generaran durante las distintas fases del proyecto, planificación, construcción, 

operación y abandono, con ello, identifica las medidas que conformarán el Plan de Manejo 

Ambiental para que el proyecto pueda ejecutarse cumpliendo con la legislación ambiental de 

Panamá. 

Para lograr este propósito, se cumple con los siguientes objetivos específicos: 

 Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto cuya naturaleza es un 

residencial de baja densidad con fines de interés social, documento estructurado con base 

en el Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023 “QUE REGLAMENTA EL 

CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 41 DE 1998, SOBRE EL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 
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 Identificar, caracterizar y valorizar los impactos ambientales tanto positivos como 

negativos que pudiesen generarse en la implantación del proyecto; para minimizar o 

compensar los impactos negativos se redactó el Plan de Manejo Ambiental 

 

c. Metodología 

La metodología utilizada incluye: 

 Reuniones con el promotor para discutir conceptos sobre el proyecto. 

 Visitas al terreno para conocer su ubicación y discutir posteriormente la categoría del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

 Revisión de planos y ante proyecto 

 Determinación de la categoría del estudio según los criterios establecidos 

 Levantamiento de la línea base ambiental (basada en el contenido mínimo del D.E. 123 de 

2009), en cada uno de sus componentes físico, biológico y socioeconómico. 

 Toma de evidencias fotografías del terreno. 

 Toma de coordenadas UTM. 

 Descripción de la flora y fauna. 

 Aplicación de encuestas a los moradores y actores cercanos y en el área de influencia del 

proyecto. Como complemento se tomaron declaraciones textuales de algunas de las 

personas entrevistadas. 

 Búsqueda de información literaria, secundaria y complementaria. 

 Con la información recopilada se determinaron los posibles impactos negativos y positivos 

del Proyecto, así como la definición de medidas preventivas y de mitigación para cada 

impacto identificado. 

 Para de lo antes expuesto fue necesario la utilización de instrumentos y equipos como son: 

cintas de medición, GPS, programas de computadora (auto cad, word, jpg, excel, etc.), 

cámaras fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA, 

consiste en la construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas las cuales 

serán tratadas en un sistema de  “Lodos Activados” en su modalidad de “Aireación Extendida”, en 

donde el vertimiento final se realizará en un lecho percolador o campo de oxidación que recibirá 

121,660.8 gal/día (464.00 m3/d) de aguas tratadas en la PTAR. El área total del proyecto será sobre 

una superficie de 1,113.82 m2, dentro del proyecto Residencial Villas de Santa Clara (Categoría II 

aprobado por Resolución DEIA-017-2022). El proyecto estará ubicado en el Corregimiento de la 

Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, en la finca Folio Real 485, código de 

ubicación 4417, el cual posee una superficie total de 16 has + 4,654.34m2, de los cuales el área 

efectiva del proyecto para sus dos fases será de 1,113.82 m². 

 

Este sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen con los parámetros de 

descarga establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-COPANIT 35-2019. Las 

operaciones unitarias del sistema de tratamiento se encuentran integradas adecuadamente en una 

unidad compacta diseñada para optimizar el espacio disponible en el área del proyecto y para 

brindar el mayor confort a los usuarios del sistema. La planta de tratamiento trabajará de forma 

continua los 365 días del año. 

 

La planta a construir fue diseñada para 290 viviendas, para que el agua final cumpla con todas las 

características requeridas en la Norma DGNTI 35-2019 para descarga y los lodos producto del 

tratamiento cumplirán con la Norma DGNTI COPANIT 47-2000. También se ha considerado el 

aporte al caudal de 2 Parvularios, 1 Capilla, 1 Centro Comunal y 5 Puestos Comerciales. 

 

Descripción conceptual del sistema de tratamiento. 

Las aguas residuales generadas serán tratadas en un sistema de Lodos Activados en su modalidad 

de aireación extendida. Este sistema de tratamiento asegura calidades de efluentes que cumplen 

con los parámetros de descarga establecidos por las normas panameñas según Norma DGNTI-

COPANIT 35-2019. 
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El proceso de tratamiento a ser utilizado es el llamado “Lodos Activados” en su modalidad de 

“Aireación Extendida”. En este proceso bacterias aeróbicas, las cuales se encuentran en un tanque 

al que se le introduce aire, transforman la materia orgánica contaminante (DBO5) presente en el 

agua residual en compuestos inocuos (H2O y CO2), formándose en el proceso nueva masa de 

microorganismos. Esta masa de microorganismos responsable de la remoción de contaminantes es 

lo que se conoce como lodos activados. El concepto de aireación extendida se encuentra asociado 

al tiempo promedio en que los “lodos” permanecen dentro del tanque de aireación, el cual suele 

ser relativamente suficiente para estabilizarlos de mejor manera, con la consecuente ventaja para 

el manejo posterior de los mismos (menos cantidad de lodos y reducción de posibilidad de malos 

olores). El sistema de tratamiento es de fácil operación y mantenimiento. 

 
Fig. 1. Sistema de lodos activados con aireación extendida. Diagrama de Flujo de Procesos 

 

Operaciones Unitarias 

Las operaciones unitarias del sistema de tratamiento se encuentran integradas adecuadamente en 

una unidad compacta diseñada para optimizar el espacio disponible en el área del proyecto y para 

brindar el mayor confort a los usuarios del sistema. El sistema incluye cinco fases generales que se 

describen a continuación: 

 Fase I: Tratamiento primario 

 Fase II: Tratamiento Biológico 

 Fase III: Desinfección 
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 Fase IV: Almacenamiento y espesamiento de lodos 

 Fase V: Deshidratación del lodo 

 

Estas cinco fases generales se alcanzan por medio de los siguientes dispositivos específicos: 

 

FASE 1: TRATAMIENTO PRIMARIO 

 

Rejillas gruesas 

Es un dispositivo constituido por barras metálicas paralelas e igualmente espaciadas cuya función 

es retener sólidos gruesos en suspensión y cuerpos flotantes tales como plásticos, trozos de madera, 

trapos y otros, reduciendo la carga contaminante y protegiendo contra obstrucciones las tuberías, 

válvulas, bombas y equipos de tratamiento posteriores. 

 

Trampa de grasa 

Al tener menor densidad que el agua las grasas y aceites no emulsificados se separan del efluente 

residual por el efecto de la gravedad. El diseño de la trampa de grasa permite que los flotantes sean 

retenidos por una mampara para luego poder ser retirados por el operador. En esta unidad también 

se sedimentan las partículas sólidas como piedras y arenas. 

 

Estación de bombeo 

Dado que la tubería que conduce el agua residual cruda llega a la planta de tratamiento a una 

profundidad de aproximadamente 1.00 metro, se hace necesario colocar un estación de bombeo 

para elevar el flujo de agua hacia la planta de tratamiento. 

 

FASE 2: TRATAMIENTO BIOLÓGICO PARA LA REMOCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN ORGÁNICA DISUELTA Y DE PARTÍCULAS MUY FINAS. 

 

Tratamiento biológico (lodos activados) 

El agua residual es conducida hasta el tanque de aireación, donde es insuflado aire por medio de 

un soplador y difusores de burbuja fina, con el objetivo de permitir que las bacterias presentes 

degraden la materia orgánica contaminante. 
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Sedimentador 

Posterior a la etapa de aireación, la mezcla de lodo y agua ya tratada, es conducida al tanque de 

sedimentación o clarificación. Este tanque tiene la finalidad de separar el agua tratada de los “lodos 

activados” los cuales sedimentan por gravedad en el fondo del tanque. Para mantener un balance 

adecuado de lodos en el sistema, una parte de estos deben ser nuevamente recirculados al tanque 

de aireación. El exceso de lodos que no reingresa al sistema debe ser retirado periódicamente para 

evitar una acumulación excesiva de los mismos. Este lodo en exceso es conducido a un sistema de 

deshidratación para reducir su volumen y facilitar el manejo posterior del mismo. 

 

FASE 3: DESINFECCIÓN 

El agua tratada y clarificada proveniente del sedimentador es conducida a un tanque de cloración 

en donde las bacterias patógenas son destruidas obteniendo finalmente una calidad de agua que 

cumple con los parámetros de descarga establecidos en la legislación vigente. En este punto se 

realizará la toma de muestras para el análisis del agua tratada. 

 

FASE 4: ALMACENAMIENTO Y ESPESAMIENTO DE LODOS 

 

Tanque de lodos 

En el tanque de almacenamiento de lodos se reciben los lodos en exceso provenientes del 

sedimentador, a estos lodos se insufla aire por medio de difusores de burbuja fina con lo cual el 

lodo se va espesando y sé continua degradando, cada cierto tiempo el lodo degradado (estabilizado) 

tendrá que ser retirado del tanque de lodos hacia el sistema de deshidratación. 

 

FASE 5: DESHIDRATACIÓN DEL LODO 

Esta última fase tiene la finalidad de deshidratar el lodo y reducir sensiblemente su volumen de tal 

manera que permita un fácil manejo una vez que este sea retirado del sistema de tratamiento. Esta 

operación se realizará por medio de un deshidratador mecánico de bolsa. Estos lodos estarán 

estabilizados y sin malos olores, así que pueden ser dispuestos en otro lugar y eventualmente ser 

utilizados como mejoradores de suelo o abono orgánico. 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

Objetivo de la actividad, obra o proyecto: 

 Contribuir con la economía de la región, con la generación de nuevas fuentes de empleo.  

 Contribuir con un mejor tratamiento para las aguas residuales de proyectos residenciales 

que se realicen dentro de la finca folio real N°485, cumpliendo con los requisitos técnicos, 

ambientales, urbanos y de seguridad que establece la normativa aplicable al proyecto. 

 

Justificación: 

 El proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA, tiene como justificación el tratamiento de las aguas residuales del proyecto 

Residencial Villas de Santa Clara (Categoría II aprobado por Resolución DEIA-017-2022).  

 Las actividades del proyecto no ponen en riesgo la salud de la población y del ambiente en 

la zona. 

 Con el proyecto se generaría beneficios para el Promotor y la comunidad en general, con la 

generación de empleo, sobre todo, en la fase de construcción y operación para y nuevas 

plazas de trabajo en el obra. 

 En cuanto a la categoría del Estudio de Impacto Ambiental, se justifica como Categoría I, 

ya que de acuerdo a los resultados del análisis ambiental realizado utilizando la matriz de 

Calificación Ambiental del Impacto (CAI), con la ejecución de éste proyecto no se afecta 

ningún criterio y/o factor de protección ambiental contenidos en el Decreto Ejecutivo No. 

01 de 1 de marzo de 2023.  

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto y su polígono. 

A continuación mapa a escala donde se visualiza la ubicación geográfica del proyecto. 
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Figura 1.  Mapa del polígono del proyecto, identificando cuerpos hídricos, escala 1:50,000. 

Ver Digital para mayores detalles y mapa impreso a escala 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes 

En la tabla No. 1 se presentan las coordenadas del polígono del proyecto, el cual su área efectiva 

será de 1,113.82 m². 

 

TABLA No. 1 – COORDENADAS UTM DEL POLIGONO DEL PROYECTO 

PUNTO COORD. ESTE COORD. NORTE 

1 318673.948 942381.972 

2 318671.488 942386.330 

3 318674.066 942403.667 

4 318678.041 942406.914 

5 318695.869 942404.021 

6 318698.623 942403.795 

7 318701.088 942403.788 

8 318702.510 942402.741 

9 318708.927 942396.820 

10 318713.204 942391.947 

11 318716.993 942389.514 

12 318721.485 942385.123 

13 318725.924 942379.686 

14 318726.942 942378.152 

15 318726.943 942377.688 

16 318725.414 942374.311 

Fuente: Datos tomados en campo 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad obra o proyecto. 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción / ejecución, 

operación o funcionamiento y abandono o clausura/cierre. La etapa de planificación es la 

evaluación o proceso que recoge información que apoyará la toma de decisiones. Se considera que 

la etapa de construcción corresponde a los momentos en los cuales el proyecto se está 

implementando, es decir, se están poniendo en práctica las actividades propuestas originalmente 
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para alcanzar los objetivos, para luego entrara a la fase operativa o de ocupación del local. La etapa 

de abandono no se tiene contemplada. 

 

4.3.1 Planificación  

Esta etapa del Proyecto comprende la determinación de su factibilidad, mediante el diseño del 

anteproyecto, el levantamiento topográfico y catastral del sitio, diseños, desarrollo de planos 

técnicos de construcción, la elaboración del estudio de impacto ambiental, la solicitud y aprobación 

de permisos requeridos por las autoridades, así como las diligencias financieras y económicas que 

sustentarán la ejecución física de la obra. De igual forma se han realizado las reuniones por parte 

del consultor con el Promotor, los arquitectos del Proyecto, así como otros profesionales. 

 

4.3.2 Construcción /Ejecución; actividades en esta fase (incluyendo infraestructuras a 

desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra), empleos (directos e indirectos generados), 

insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, 

otros). 

 

Actividades en esta fase: 

Las principales acciones o actividades que se contempla realizar en esta etapa, se listan a 

continuación: 

 Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles de zinc, de tal 

manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o de algún otro material o 

medida que permita mantener la distancia entre ambas partes.  

 Habilitación de estructuras temporales: construcción de una caseta temporal que tendrá 

la oficina de campo, un área para el almacenamiento de materiales y equipos para los 

trabajadores; así como la colocación de sanitarios portátiles.  

 Limpieza general: Para el desarrollo del proyecto, solo será necesario la limpieza de pasto, 

no se requiere la tala de árboles.   

 Preparación del sitio y replanteamiento de áreas: Excavaciones para colocar 

instalaciones y construcción de cerca perimetral. Esta fase corresponde a la de movimiento 

de suelo (de manera puntual y temporal), y se llevará a cabo tomando en cuenta las 

dimensiones descritas en planos y memoria técnica del PTAR. Se utilizarán equipos de 
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construcción como excavadoras o palas mecánicas. La cerca perimetral será de bloque y 

alambre de ciclón, con una altura de 2.00 metros. 

 Construcción de infraestructuras y conexión de tuberías. Esta etapa se construirán las 

diferentes cámaras para el adecuado funcionamiento de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, cumpliendo con los planos de diseños. 

 

Infraestructura a desarrollar: 

 Cerca perimetral de ciclón 

 Caseta para equipos 

 Estación de bombeo 

 Tanque de desinfección 

 Reactor biológico (lecho percolador) 

 

Equipo a utilizar 

 En la Fase de Construcción se utilizará el equipo mínimo necesario de toda construcción: 

retroexcavadora, equipos de soldaduras, concretera, camión para transportar el material; así 

como herramientas manuales, como: palas, carretillas, palaustre, flotas, martillos, nivel, 

plomada, etc.  

 

Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados) 

Este proyecto requiere personal eventual en la fase de construcción y empleados permanentes en 

la fase de operación para el funcionamiento del proyecto. 

 

Construcción:  

 Arquitecto 

 Un ingeniero civil residente de la obra. 

 Un oficial de seguridad, salud e higiene en la construcción 

 Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción del local 

 Albañiles, para la construcción del local 

 Ayudantes de albañiles 
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 Plomero, instalación del sistema. 

 Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y contra incendio 

 Operadores de equipo de acuerdo a necesidades (concreteras, soldadores, etc.). 

 Celadores 

 

Insumos 

Los insumos elementales que se necesitarán para desarrollar el proyecto son los siguientes:  

 Agua potable para el consumo de los trabajadores  

 Agua para el proceso propio de la construcción  

 Equipo de protección personal y primeros auxilios  

 Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, baldosas, azulejos, 

techos, puertas, cielo raso de diversos tipos  

 Puertas de metal de fábrica especial  

 Materiales de plomería  

 Baterías de sanitarios, lavamanos, piletas  

 Piedra picada  

 Tubería eléctrica  

 Tubería de agua  

 Tuberías para el sistema de la PTAR  

 Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo  

 Letrina portátil para uso de los trabajadores  

 

Estos materiales serán adquiridos en el mercado local o regional y serán comprados según la 

planificación del contratista para asegurar que no haya desperdicios. Además, están todos los 

insumos necesarios para el mantenimiento tanto del interior como el exterior de las instalaciones.  

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 Agua: El Municipio de Bugaba no tiene capacidad para suministrar el agua potable al 

proyecto tanto del residencial, como de la PTAR. Por ello, el promotor mediante la 

perforación de un pozo ofrecerá el agua potable, se tramitará oportunamente la concesión 
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permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias para la potabilización de ésta 

para el consumo humano. 

 Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa NATURGY, para que brinde 

el servicio a las instalaciones del proyecto.  

 Aguas servidas: En la etapa de construcción se dispondrá de letrinas portátiles para las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual se contratará una empresa para que 

realice de manera frecuente la limpieza y desinfección de éstos.  

 Vías de acceso: todas las vías de acceso son de asfalto y está en buenas condiciones.  

 Transporte público: El proyecto queda sobre la vía Panamericana con orientación La 

Concepción – Frontera, ruta prolífera en transporte público: La Estrella, San Andrés, Jacú, 

Divalá, Fincas, Frontera, Armuelles, entre otras. El servicio de transporte público selectivo 

también está disponible. En resumen, el transporte público facilita la llegada al residencial. 

Los trabajadores en la etapa de construcción del residencial pueden usar el transporte 

público por su amplia oferta, ventaja que también favorece a los futuros residentes de Villas 

de Santa Clara. 

 Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el dueño de la vivienda tendrá que 

hacer el contrato con la empresa del sistema de comunicaciones de su preferencia entre las 

que se encuentran disponibles: Cable & Wireless, TIGO, como telefonía tradicional; Claro, 

Más Móvil, Digicel, Tigo como telefonía móvil. 

 Basura: En la etapa de construcción los desechos generados por dicha actividad serán 

responsabilidad del promotor, es decir, retirará los mismos y los dispondrá en el relleno 

sanitario de David, que es el más cercano puesto que el Municipio de Bugaba no tiene 

políticas para gestionar el manejo de sus propios desechos sólidos y ocupa los espacios 

sanitarios (relleno) del Distrito de David.  

 Otros servicios: El corregimiento de La Concepción tiene una Policlínica para atender las 

necesidades de salud de la población, clínicas de salud privada, Estación del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos, oficinas municipales y de entidades públicas; comercios varios, 

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, bancos, supermercados 

y tiendas de víveres, entre otros. 
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En el Distrito de Bugaba existen 14 instalaciones de salud pertenecientes al Ministerio de Salud. 

(Fuente: www.minsa.gob.pa /Región De Salud de Chiriquí Listado De Instalaciones Año 2011). 

De acuerdo con la clasificación: una (1) Policlínica de la Caja de Seguro Social, 6 Centros de Salud 

sin cama (del MINSA), 4 Sub-Centros de Salud (MINSA) y 4 Puestos de Salud (MINSA). 

Policlínica Pablo Espinoza, Centros de Salud de Aserrío, La Estrella, Sortová, Santo Domingo, 

Santa Marta y San Andrés (sin cama), Sub-centros de Salud de Mata de Bugaba, Gómez, Santa 

Rosa, Bongo Arriba; Puestos de Salud de San Pedro, La Tranca de Sioguí, El Santo y Manchuila. 

 

4.3.3 Operación; actividades en esta fase, infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, 

mano de obra (empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Actividades en esta fase: 

Dicho tratamiento seguirá las indicaciones contenidas en el Manual de Operación y Mantenimiento 

de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Residencial Villas de Santa Clara. El agua 

residual a tratar es del tipo ordinaria (Agua residual de origen doméstico). La planta de tratamiento 

trabajará de forma continua los 365 días del año. 

 

Infraestructura a desarrollar: 

 Cerca perimetral de ciclón 

 Caseta para equipos 

 Estación de bombeo 

 Tanque de desinfección 

 Reactor biológico (lecho percolador) 

 

Equipo a utilizar 

Para la realización de las tareas descritas en el presente manual se requiere del siguiente 

equipamiento: 

 Guantes 

 Botas 

 Pala manual 
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 Bolsas 

 Carretilla 

 Un medidor de oxigeno portátil para el control de la concentración de oxígeno en el tanque 

de aireación y control de la temperatura. 

 Un pH metro portátil. 

 2 probetas de 1000 ml. 

 Un cono Imhoff 

 

Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados) 

Para la realización de todas las tareas necesarias para la operación de la planta de tratamiento se 

requiere de una persona a medio tiempo. Esta persona deberá estar lo suficientemente capacitada 

para comprender el proceso de tratamiento y la función de cada uno de sus componentes. En este 

tiempo se deberá garantizar la limpieza de la rejilla gruesa y la trampa de grasa, evacuación de 

lodos a las eras de secado y la recolección de éste una vez deshidratado 

 

Insumos 

Serán proporcionados por la empresa que realice la construcción y operación de la PTAR. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 Agua: El Municipio de Bugaba no tiene capacidad para suministrar el agua potable al 

proyecto tanto del residencial, como de la PTAR. Por ello, el promotor mediante la 

perforación de un pozo ofrecerá el agua potable, se tramitará oportunamente la concesión 

permanente de uso de agua tomando las medidas necesarias para la potabilización de ésta 

para el consumo humano. 

 Energía: La promotora realizará un contrato con la Empresa NATURGY, para que brinde 

el servicio a las instalaciones del proyecto.  

 Aguas servidas: La PTAR no verterá sus aguas ni lodos, en ninguna fuente hídrica. El 

vertimiento final se realizará en un lecho percolador o campo de oxidación que recibirá 

121,660.8 gal/día (464.00 m3/d) de aguas tratadas en la PTAR. 

 Vías de acceso: todas las vías de acceso son de asfalto y está en buenas condiciones.  
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 Transporte público: El proyecto queda sobre la vía Panamericana con orientación La 

Concepción – Frontera, ruta prolífera en transporte público: La Estrella, San Andrés, Jacú, 

Divalá, Fincas, Frontera, Armuelles, entre otras. El servicio de transporte público selectivo 

también está disponible. En resumen, el transporte público facilita la llegada al residencial. 

Los trabajadores en la etapa de construcción del residencial pueden usar el transporte 

público por su amplia oferta, ventaja que también favorece a los futuros residentes de Villas 

de Santa Clara. 

 Teléfono: Este servicio telefónico fijo será opcional y el dueño de la vivienda tendrá que 

hacer el contrato con la empresa del sistema de comunicaciones de su preferencia entre las 

que se encuentran disponibles: Cable & Wireless, TIGO, como telefonía tradicional; Claro, 

Más Móvil, Digicel, Tigo como telefonía móvil. 

 Basura: En la fase de operación, los dueños de viviendas contratarán los servicios de 

recolección de basura de empresas que brinden el servicio en el área. 

 Otros servicios: El corregimiento de La Concepción tiene una Policlínica para atender las 

necesidades de salud de la población, clínicas de salud privada, Estación del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos, oficinas municipales y de entidades públicas; comercios varios, 

comercios agropecuarios, comercios de materiales de construcción, bancos, supermercados 

y tiendas de víveres, entre otros. 

 

En el Distrito de Bugaba existen 14 instalaciones de salud pertenecientes al Ministerio de Salud. 

(Fuente: www.minsa.gob.pa /Región De Salud de Chiriquí Listado De Instalaciones Año 2011). 

De acuerdo con la clasificación: una (1) Policlínica de la Caja de Seguro Social, 6 Centros de Salud 

sin cama (del MINSA), 4 Sub-Centros de Salud (MINSA) y 4 Puestos de Salud (MINSA). 

Policlínica Pablo Espinoza, Centros de Salud de Aserrío, La Estrella, Sortová, Santo Domingo, 

Santa Marta y San Andrés (sin cama), Sub-centros de Salud de Mata de Bugaba, Gómez, Santa 

Rosa, Bongo Arriba; Puestos de Salud de San Pedro, La Tranca de Sioguí, El Santo y Manchuila. 

 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto contará con una vida útil de 30 años.  
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4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

A continuación se muestra el cronograma realizado por el promotor donde incluye las etapas de 

planificación, construcción y operación. 

 

TABLA No. 2 - CRONOGRAMA Y TIEMPO DE EJECUCIÓN 

FASE DEL 

PROYECTO 
ACTIVIDADES 

2024 2024 

1
E

R
 T

R
I.

 

2
D

O
 T

R
I.

 

3
E

R
 T

R
I.

 

4
T

O
 T

R
I.

 

1
E

R
 T

R
I.

 

2
D

O
 T

R
I.

 

3
E

R
 T

R
I.

 

4
T

O
 T

R
I.

 

PLANIFICACIÓN 

Diseño y levantamiento topográfico                 

Revisión y aprobación de anteproyecto.                 

Elaboración y presentación del Estudio 

de Impacto Ambiental, ante Ministerio 

de Ambiente para su evaluación.                 

Se inicia trámite de otros permisos 

después de aprobado el EsIA.                 

CONSTRUCCIÓN 

Limpieza del área del proyecto para dar 

inicio a las actividades de construcción.                 

Nivelación del terreno                  

Construcción de estructuras en concreto                 

Instalación de tuberías                 

Conformación del lecho percolador                 

Instalación de equipos especiales                 

OPERACIÓN 

Acabados                 

Prueba y puesta en marcha                  

Siembra de plantas ornamentales y 

engramadas en el perímetro de la PTAR.                 

La fecha de inicio va a depender de la aprobación del EsIA y de los permisos correspondientes por las autoridades 

competentes. 
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4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son parte indisoluble de las actividades 

que realiza todo promotor: 

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes. 

 Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio ambiente 

y la salud de la población. 

 Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medio 

ambiente, incentivando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la 

generación de los desechos e implementar una adecuada disposición final. 

 Monitorear los desechos generados en las diferentes actividades. 

 Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Panamá y sus 

municipios respectivos. 

 Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su 

cumplimiento. 

 

4.5.1. Sólidos 

 Etapa de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del proyecto, 

ni su entorno. En esta etapa donde todo se concreta en trabajo de oficina y trámites legales 

no se generan desechos sólidos que afecten el área de influencia del proyecto. 

 Etapa de construcción: Para el manejo de los desechos sólidos proveniente de los 

trabajadores se suministrarán bolsas plásticas y tanques con tapa para depositar la basura 

debidamente clasificada. Los desechos sólidos provenientes de los sobrantes de materiales 

de construcción y la basura de limpieza de la vegetación, se ubicarán clasificados en sitios 

específicos, para periódicamente ser trasladarlos al vertedero municipal de Bugaba o más 

próximo y autorizado. 

 Etapa de operación: Durante en esta etapa los desechos generados serán responsabilidad 

del promotor del proyecto. Los desechos generados corresponden a los que se generen 

durante el mantenimiento de la PTAR 

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. Los desechos que se generen se ubicaran en lugar donde sea aprobado su 

disposición y se procederá a la limpieza completa del lugar. 
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4.5.2. Líquidos 

 Etapa de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos 

líquidos.  

 Etapa de construcción: Durante la fase de construcción, el manejo y disposición final de 

estos desechos deberán evidenciarse con la instalación de las letrinas portátiles y en los 

informes de seguimiento ambiental se deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de 

estos servicios portátiles.  

 Etapa de operación: La PTAR no verterá sus aguas ni lodos, en ninguna fuente hídrica. El 

vertimiento final se realizará en un lecho percolador o campo de oxidación que recibirá 

121,660.8 gal/día (464.00 m3/d) de aguas tratadas en la PTAR. 

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de 

abandono. De presentarse el abandono por causas fortuitas o fuerza mayor, los trabajadores 

usarían letrinas sanitarias para el manejo de aguas residuales. 

 

4.5.3. Gaseosos 

 Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos 

 Fase de Construcción: Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos 

gaseosos no son significativos, ya que la naturaleza del proyecto es la construcción de un 

residencial. La maquinaria es la que genera emisiones gaseosas por su sistema de 

combustión; se utilizará la necesaria para el suministro de materiales de construcción, 

propiedad de las casas comerciales y articulados para los trabajos de adecuación. 

 Fase de Operación: Los únicos residuos gaseosos provendrían del tránsito de los vehículos 

que circulan por el área, pero esto no se considera una emisión significativa. 

 Etapa de abandono: No hay emisiones gaseosas en esta etapa. De aplicar el abandono por 

causas fortuitas o de fuerza mayor, el uso de maquinaria para retirar materiales podría 

generar emisiones gaseosas. 

 

4.5.4. Peligrosos 

 Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos. 

 Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian aquellos 

productos del derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos por desperfecto 
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en la maquinaria cuando se realice el movimiento de tierra. Los equipos y maquinaria 

pesada recibirán mantenimiento preventivo y correctivo a fin de evitar cualquier fuga o 

derrame de productos derivados de hidrocarburos. Las latas de pintura y rodillos usados 

para las casas si no están bien dispuestas, pueden causar contaminación al suelo. 

 Fase de Operación: Durante esta fase no se generará desechos peligrosos. 

 Etapa de abandono: No se contempla esta fase. De existir la fase de abandono por causas 

fortuitas o forzosas, no se prevé desechos peligrosos por la misma naturaleza del proyecto. 

 

4.6  Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial /anteproyecto vigente, aprobado por 

la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a desarrollar. 

 

El área donde desarrollará el proyecto cuenta con un Esquema de Ordenamiento Territorial 

aprobado bajo código de zona o uso de suelo RBS (Residencial Bono solidario) según información 

suministrada por el MIVIOT, en su resolución No. 1054-2022 (de 1 de noviembre de 2022). Ver 

Anexos: Resolución y Planos. 

 

4.7 Monto global de la inversión  

El monto de inversión aproximado será de B/. 100,000.00. 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación 

con la actividad, obra o proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde 

el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la 

vida humana. 

 

EN CUANTO A NORMATIVA AMBIENTAL CITAMOS: 

 Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de Panamá”. 

 Decreto Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023. QUE REGLAMENTA EL CAPÍTULO 

III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 41 DE 1998, SOBRE EL PROCESO 
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DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial.  

 Resolución AG – 0235 -2003. Autoridad Nacional del Ambiente (ANA). Indemnización 

ecológica. 

 

AGUA: 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA 

DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS CONTINENTALES 

Y MARINAS. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 47-2000. Uso y disposición final de lodos 

 

AIRE (RUIDO Y VIBRACIONES): 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 

 Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites de 

opacidad en fuentes móviles. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de ruido en las 

áreas residenciales e industriales. 

 

SUELO: 

 Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se establece 

la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para diversos usos. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL: 

 Ley No 66 de 1947. Código Sanitario de la República de Panamá. Artículo 205: Prohíbase 

descargar directa o indirectamente los desagües de aguas usadas, sean de alcantarillas o de 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.36 

fábrica u otros, en ríos, lagos, acequias o cualquier curso de agua que sirva o pueda servir 

de abastecimiento para usos domésticos, agrícolas o industriales o para recreación y 

balnearios públicos, a menos que sean previamente tratadas por métodos que las rindan 

inocuas, a juicio de la Dirección de Salud Pública 

 Ley N°67 de 2015 Que adopta medidas en la industria de la construcción para reducir la 

incidencia de accidentes de trabajo. 

 Decreto Ejecutivo Nº2 de 2008. Por el cual se reglamente la Seguridad, Salud e Higiene en 

la Construcción.  

 Decreto de Gabinete N o 68 del 31 de marzo de 1970. Centraliza la responsabilidad de 

atender los riesgos profesionales en la Caja de Seguro Social (CSS), para los servidores 

públicos y privados.  

 

PATRIMONIO HISTÓRICO: 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras 

disposiciones. El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales. 

 

DISPOSICIONES REFERENTES AL TRÁNSITO: 

 Decreto Ejecutivo N o 640 de 27 de diciembre de 2006. “Por el cual se expide el 

Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 
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5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionado a la línea base del ambiente físico para el área 

del proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos 

cuantitativo, lo cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, monitoreos, 

etc.  

 

5.3 Caracterización del suelo 

Según el Atlas Nacional de la República de Panamá en las clases de tierra según capacidad de uso, 

el área del proyecto se encuentra ubicado sobre la clase IV, cultivable, apta para la actividad 

ganadera. Según la prueba de percolación del terreno para este proyecto, el suelo es arcilloso 

blando; el color es negruzco y pardo oscuro. Hay presencia de piedras dispersas dentro del terreno. 

 

5.3.2 Caracterización del área costero marina 

NO APLICA. El proyecto no se encuentra en zona costera.  

 

5.3.3 Descripción del uso del suelo 

La propiedad fue usada para la ganadería extensiva por muchos años con divisiones del terreno con 

cuerdas de alambres sujetos por postes vivos (árboles en línea), acompañado de árboles para 

sombra del ganado y una chutra. En la actualidad, el ganado fue sacado del lugar y se puede 

observar las gramíneas que cubren el suelo, vegetación protectora de la Qda. Cañazas, chutra.  

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad 

 

TABLA 3. Colindancia de la propiedad que conforma el polígono del proyecto. 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE Camino de concepción a Sioguí Arriba 

SUR Carretera Interamericana de Concepción a la frontera de Costa Rica. 

Terreno de Trinidad Muñoz y Terrenos municipales de Bugaba.  

ESTE Rio Grigala y terreno de José M. Aguilar 

OESTE  Terrenos de Manuel Amador Staff y de Robert Kienwetter  

Fuente: Certificado de Registro Público. 
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5.3.6. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

Dentro del área del proyecto no se identificaron sitios propensos a la erosión, debido a que el 

terreno no tiene pendientes pronunciadas y está cubierto de gramíneas.  

 

5.4. Descripción de la topografía 

El terreno presenta una topografía plana con suaves ondulaciones y pendientes inclinadas hacia la 

Qda. Cañazas que colindan con el área del proyecto. 

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización.  

 

A continuación se muestra el plano topográfico del área del proyecto. 
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Figura 2.  Mapa del polígono del proyecto, identificando cuerpos hídricos, escala 1:24,000. 

Ver Digital para mayores detalles y mapa impreso a escala 
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5.5. Aspectos climáticos 

Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y precipitaciones medias 

anuales y mensuales, y la estacionalidad de la precipitación.  

 

5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

Los datos son utilizados de la estación LA CONCEPCIÓN 2 (104-004) para precipitación, 

ALANJE 2 (106-002) para temperatura y humedad y la estación EL JAZMIN (100-135) para 

evaporación.  

 

Precipitación:  

 
Figura 3. Datos históricos de precipitación, con un promedio anual de 312.3 mm 

Fuente: HIDROMET 

 

Temperatura: 

 

Figura 4. Datos históricos de temperatura, con un promedio anual de 27°C 

Fuente: HIDROMET 
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Humedad: 

 
Figura 5. Datos históricos de humedad relativa, con un promedio anual de 83.4 

Fuente: HIDROMET 

Evaporación: 

 
Figura 6. Datos históricos de evaporación, con un promedio anual de 100 mm 

Fuente: HIDROMET 

 

5.6. Hidrología  

El proyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica N°104 cuyo río principal es el Río Escárrea. 

Dicha cuenca está localizada en el sector occidental de la provincia de Chiriquí, con un área de 

drenaje de 373 km2 hasta la desembocadura al mar y la longitud del río principal es de 81 km. La 

elevación media de la cuenca es de 230 msnm y el punto más alto se encuentra sobre los 1433 

msnm. 

 

En la colindancia del proyecto se encuentra la Quebrada Cañazas, la cual no se intervendrá su área 

de servidumbre fluvial. 

 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.42 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

En anexos se adjunta el análisis de calidad de agua de la Quebrada Cañazas 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

En Anexos se adjunta el Estudio Hidrológico de la Quebrada Cañazas 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Los datos son utilizados de la estación RIO ESCÁRREA (104-01-01). 

 

 

Figura 7. Datos históricos de evaporación, con un promedio anual de 13.1 m3/s 

Fuente: HIDROMET 

 

5.6.2.2 Caudal ambiental y caudal ecológico 

No aplica, no habrá intervención en el canal de agua presente en el terreno. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, 

quebradas y ojos de agua) indicando al ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo 

a la legislación correspondiente 

En el siguiente mapa, se identifica al cuerpo hídrico existente más próximo al proyecto, Rio Mula. 
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Figura 8.  Mapa del polígono del proyecto, identificando cuerpos hídricos 

Ver Digital para mayores detalles y mapa impreso a escala 
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5.7. Calidad de aire 

Ver Anexos. Informe de Inspección de Calidad de Aire. Medición de partículas suspendidas PM10. 

 

5.7.1 Ruido 

Ver Anexos. Informe de Inspección de Ruido Ambiental. 

 

5.7.2 Vibraciones  

Ver Anexos. Informe de Vibración Ambiental.  

 

5.7.3 Olores molestos 

El área donde se llevará a cabo el proyecto no se identifica ningún tipo de olor que puedan provocar 

molestias a los residentes del lugar. La ejecución no ocasionará malos olores. 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO 

En esta sección, se describe el ambiente biológico en el que se desarrolla el proyecto PLANTA DE 

TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA. 

 

6.1 Características de la flora 

La flora que acompaña los terrenos de la finca está compuesta por gramíneas distribuida por todo 

el potrero y cercas vivas que rodean una chutra. La quebrada Cañazas está fuera del polígono del 

proyecto pero forma parte de la colindancia, donde se aprecia vegetación protectora con árboles 

altos.  

  

Fotografía 1-2. Característica de la vegetación 

(Fuente: Equipo consultor, 2023) 
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6.1.1 Identificación y caracterización de formación vegetales con sus estratos e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

Las formaciones vegetales presentes en el terreno son las comúnmente llamadas cercas vivas y 

pasto mejorado.  

 

TABLA 4. Caracterización de especies vegetales 

FAMILIA ESPECIE N. COMÚN HÁBITO UBICACIÓN  

FABACEAE 
Erythrina sp. Palo Santo Árbol Cerca viva 

Gliricidia sepium Balo Árbol Cerca viva 

BURSERACEAE Bursera simaruba Indio desnudo Árbol Cerca viva 

MELASTOMATACEAE 
Miconia argentea Dos caras Arbusto  Cerca viva 

Miconia elata Oreja de mula Arbusto Cerca viva 

 

6.1.2 Inventario forestal 

No fue considerado realizar un inventario forestal, ya que las especies reportadas corresponden a 

cercas vivas. 

 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización 

En el siguiente mapa, se muestra la cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permite su 

visualización. 
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Figura 9.  Mapa del polígono del proyecto, identificando cobertura vegetal y uso del suelo. 

Ver Digital para mayores detalles y mapa impreso a escala 
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6.2  Características de la fauna 

La descripción de la fauna presente en el área de estudio se hizo con el propósito de conocer los 

diferentes tipos de especies asociadas a las diversas formas vegetales presentes en sitio del proyecto 

y como parte fundamental de los requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente, para contar 

con la información ambiental necesaria para la revisión y aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental del referido proyecto.  

 

El propósito principal de esta evaluación es lograr obtener el mayor número de especies de 

vertebrados silvestres presentes en el área de influencia del proyecto propuesto. 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Anfibios y Reptiles: Los Anfibios y Reptiles fueron muestreados mediante búsqueda generalizada, 

las cuales se llevaron a cabo durante el día, revisando el terreno, la hojarasca, debajo de piedras, 

troncos y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y reptiles. Para la 

identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron guías de campo de Köhler (2008, 2011). 

 

Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) por medio de 

recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares 

Vórtex 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves de 

Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 2010), 

(http://www.ebird.org). 

 

Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos, se realizaron recorridos a pie durante el día, con 

recorridos a pies en el pastizal, los bordes de cercas vivas y a orilla de la quebrada. Durante los 

recorridos se buscaban los rastros de huellas, heces, pelos y restos óseos que pudieran facilitar el 

registro de estos animales. Para la identificación de las especies se utilizó la guía de campo de los 

mamíferos de Centro América y el Sureste de México “A Field Guide to the Mamals of Central 

America and Southeast México” (Reíd, 2009). 

 

http://www.ebird.org/


ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.48 

Métodos de muestreo 

La fauna fue muestreada mediante búsqueda generalizada, las cuales se llevaron a cabo durante el 

día entre las 08:00 y las 10:00 de la mañana. Se recorrió el sitio en busca de cualquier especie de 

fauna presente, revisando el terreno, la hojarasca, y haciendo observación directa en los predios del 

futuro proyecto y los árboles en el perímetro circundante a la quebrada Cañazas.  

 

Puntos de muestreo: 

 318699 E – 942386 N 

 318710 E – 942377 N 

 

Resultados:  

El terreno del proyecto tiene poca cobertura boscosa y vegetal, lo cual permite observar fauna en 

los alrededores.  

 

Durante el muestreo, se registraron 21 especies de aves, estas comprendidas dentro de 11 familias. 

La familia con la mayor diversidad fue Tyrannidae (con 7 especies) (Tabla 5). Las aves fueron 

observadas divisadas por toda la propiedad. Las especies de aves registradas corresponden 

principalmente a especies frugívoras e insectívoras algunas de hábitos generalistas algunas de las 

cuales son comunes en rastrojos, potreros y algunos jardines. 

 

TABLA 5.  Lista de las aves registradas en el área del proyecto.  

Familia Especie Nombre en inglés Nombre común Cantidad 

Cracidae Ortalis cinereiceps Gray-headed Chachalaca Chachalaca Cabecigrís 4 

Columbidae Patagioenas cayennensis Pale-vented Pigeon Paloma Colorada 1 

Leptotila verreauxi White-tipped Dove Paloma Rabiblanca 1 

Trochilidae Chlorostilbon assimilis Garden Emerald Esmeralda Jardinera 1 

Thalurania colombica Violet-crowned Woodnymph Ninfa Coroniazul 1 

Amazilia tzacatl Rufous-tailed Hummingbird Amazilia Colirrufa 1 

Cathartidae Coragyps atratus Black Vulture Gallinazo Negro 1 

Accipitridae Rupornis magnirostris Roadside Hawk Gavilán Caminero 1 

Picidae Melanerpes rubricapillus Red-crowned Woodpecker Carpintero Coronirrojo 1 

Falconidae Milvago chimachima Yellow-headed Caracara Caracara Cabeciamarilla 1 
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Familia Especie Nombre en inglés Nombre común Cantidad 

Tyrannidae Lophotriccus pilaris Pale-eyed Pygmy-Tyrant Tirano-Enano Ojipálido 1 

Nesotriccus murinus Mouse-colored Tyrannulet Tiranolete Murino 1 

Zimmeriusparvus Mistletoe Tyrannulet Tiranolete del Muérdago 1 

Empidonax flavescens Yellowish Flycatcher Mosquerito Amarillento 1 

Myiarchus crinitus Great Crested Flycatcher Copetón Viajero 1 

Myiodynastes maculatus Streaked Flycatcher Mosquero Rayado 1 

Tyrannus melancholicus Tropical Kingbird Tirano Tropical 2 

Vireonidae Pachysylvia decurtata Lesser Greenlet Verdillo Menor 3 

Vireo philadelphicus Philadelphia Vireo Vireo de Filadelfia 1 

Fringillidae Spinus psaltria Lesser Goldfinch Jilguero Menor 3 

Passerellidae Arremonops conirostris Black-striped Sparrow Gorrión Negrilistado 1 

11 familias 21 especies 
  

29 

Fuente: Datos colectados en campo 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que se 

encuentran enlistadas a causa de su estado de conservación.  

NO APLICA. De las especies de aves identificadas no se identificaron en ninguna lista a causa de 

su estado de conservación  
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7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Distrito de Bugaba cuenta con una superficie de 811.3 km2. El Distrito posee excelentes tierras 

bajas y altas, fértil variedad de climas; el tropical y el templado de altura, abundante precipitación 

durante el año, riqueza hídrica, diversidad biológica, características, que han inducido a la 

población a desarrollar actividades agrícolas y pecuarias que ha mantenido al distrito como uno de 

los principales productores a nivel regional y nacional.  

 

Las actividades económicas están concentradas en el sector agropecuario (ganadería y agricultura). 

Los principales cultivos temporales son: papas, cebolla, zanahoria, lechuga, repollo, maíz, yuca. 

Por su lado, los permanentes son: café, papaya, aguacate, maracuyá. Al comparar el Censo 

Nacional Agropecuario 2011–2001, el número de productores y la cantidad de superficie destinada 

a producción agrícola disminuyó en 48.0% y 29.0% respectivamente. No obstante, Bugaba sigue 

siendo el principal productor de vegetales y otros rubros en la provincia. 

 

Según datos obtenidos del Censo de Población y Vivienda del 2010, el Distrito mostraba el 45.0% 

de la población ocupada, el 3.0% de desocupada, y la no económicamente activa era de 52.0%. 

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o actividad. 

La zona donde se desarrolla el proyecto y sus colindantes han hecho de las actividades comerciales 

y residencias unifamiliares, su principal uso actual de los suelos.  

 

7.1.2 Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros. 

A continuación, se brinda información demográfica del área donde se ubica el proyecto, teniendo 

como base de datos el Censo Nacionales de Población y Vivienda del año 2010. 

 

Población:  

El crecimiento de la población va acompañado de fenómenos importantes, como lo son la 

inmigración, o el continuo flujo y reflujo de población flotante que se desplaza por motivos de 

trabajo, pero también de otros aspectos como la composición de la población según género. 
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Cantidad: 

El Distrito de Bugaba cuenta con una superficie de 811.3 km2, con una población según el Censo 

de Población y Vivienda del año 2010 de 78,209 habitantes y una densidad de población de 96.4 

habitantes por km². 

 
Figura 15. Crecimiento de la Población del Distrito de Bugaba, según corregimiento. Año 2010. 

Fuente: PLAN ESTRATÉGICO DEL DISTRITO DE BUGABA 

Fuente: Censo, 2010 

 

Los corregimientos con mayor densidad son: La Concepción y Bugaba debido a que son centros 

económicos importantes del Distrito de Bugaba y con una movilidad espacial, ha mediado del 

2005 de nuevas urbanizaciones que dinamizan y concentran una población importante en este 

distrito. 

 

Distribución por sexo:  

El total de la población estimada en el distrito de Bugaba para el 2009 es de 80,855 habitantes, 

siendo un 52% (41,498 personas) del sexo masculino y un 48% (39,357 personas) del sexo 

femenino. 
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Figura 10. DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE BUGABA 

POR CORREGIMIENTOS SEGÚN SEXO 2009 

 

Edad:  

La pirámide poblacional del distrito de Bugaba, la cual denota el comportamiento normal promedio 

de la provincia y del país. Su base ancha muestra que la población del distrito es mayormente joven, 

destacándose que la población masculina de los grupos de 5 a 9 y 10 a 14 años sobrepasa los límites 

de las 4,000 personas, saliéndose de lo esperado. 

 

Es notable que en el Distrito de Bugaba, la mayor concentración de población se encuentra en los 

grupos de menores de 14 años, seguido por las personas en edad productiva y finalmente el grupo 

de adultos mayores sigue siendo menor. Se destaca también que es mayor la población del grupo 

masculino en las edades tempranas hasta los 29 años. Cambiando la relación a ser más numerosas 

las de sexo femenino de los 30 a los 39 años de edad. Existe bastante similitud en los grupos de 

adultos mayores, en cuanto a género. 
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Figura 11. POBLACION DEL DISTRITO DE BUGABA SEGÚN EDAD 2009 

 

Tasa de crecimiento:  

La tasa de crecimiento anual que se observa en el Distrito de Bugaba muestra diferencia del decenio 

1990-2000 con el período 2000 al 2010 de 0.4%. 

 

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana.  

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente (Ley 41 

de 1998) y por ende en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 01 de marzo de 2023. Con esta normativa, 

se busca integrar a la población en la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto 

que se pretenda desarrollar. 

 

La participación ciudadana y la consulta pública se consideran las sugerencias de modo que se 

pueda desarrollar el proyecto sin mayores inconvenientes; además, permite tener los primeros 

contactos con los miembros de la comunidad. 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.54 

Objetivos: 

 Informar a la población sobre las generales del proyecto 

 Conocer la percepción de la población con respecto al proyecto 

 Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la comunidad.  

 

Metodología: 

La encuesta fue aplicada el día 11 de noviembre de 2023. Debido a la situación en donde se 

encuentra el proyecto (zona mixta, comercial-residencial), se tomó en consideración un radio de 

400 metros a la redonda para obtener mediante una muestra representativa del área o perímetro 

próximo al proyecto, dentro de este radio se encuentran 32 residencias obteniendo así un tamaño 

de la muestra de 32.  En base al análisis realizado y según el cálculo estadístico, se obtiene una 

muestra de 32, por tanto se realizaron 39 encuestas. 

 

El tamaño de la muestra es la cantidad de respuestas completas que tu encuesta recibe. Se le llama 

muestra, muestra representativa o muestra estadística porque solo representa parte del grupo de 

personas (o población objetivo) cuyas opiniones o comportamiento te interesan. Por ejemplo, una 

forma de obtener una muestra es usar una “muestra aleatoria”, en la que los encuestados se eligen 

completamente al azar de entre la población total del grupo objetivo. 

 Tamaño de la población: La cantidad total de personas en el grupo que deseas estudiar.  

 Margen de error: Un porcentaje que te dice en qué medida puedes esperar que los 

resultados de tu encuesta reflejen la opinión de la población general. Entre más pequeño 

sea el margen de error, más cerca estarás de tener la respuesta correcta con un determinado 

nivel de confianza. 

 Nivel de confianza del muestreo: Un porcentaje que revela cuánta confianza puedes tener 

en que tu población seleccione una respuesta dentro de un rango determinado. Por ejemplo, 

un nivel de confianza del 95 % significa que puedes tener una seguridad del 95 % de que 

los resultados oscilarán entre los números x e y. 
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Fuente: https://www.corporacionaem.com/tools/calc_muestras.php  

 

 

Figura 12. Radio de 400 metros a la redonda, donde se realizó la aplicación de las encuestas 

Fuente: Google Earth 

 

 

 

PROYECTO 
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Técnica de Participación Empleada: 

 Entrega de volantes: Contiene la información más relevante del proyecto, datos del 

promotor, superficie del proyecto, localización, breve descripción del proyecto, síntesis de 

los impactos y medidas de mitigación. 

 Encuesta de percepción ciudadana: se realizó la aplicación de una encuesta, a fin de 

medir la percepción ciudadana de la población más cercana a la zona del proyecto. 

 Visita domiciliaria a las viviendas de la comunidad y a los comercios, ofreciéndoles una 

descripción de las características principales del proyecto. 

 

Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informó a la comunidad la intención de la empresa promotora, que prevé desarrollar el proyecto 

y se les mencionó que la empresa estará anuente a atender las inquietudes de la población, en 

asuntos relacionados con el proyecto y las repercusiones que este pueda afectar en su calidad de 

vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la población con relación a los estudios y al proyecto. 

 

Este proceso de consulta pretende generar una respuesta de la empresa promotora que incluya las 

respuestas y compromisos derivados de los planteamientos surgidos durante la consulta y mediante 

la información publicada a través de volantes impresas, que contienen un determinado 

planteamiento del proyecto. 

 

Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por el proyecto. 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a laborar estrategias de información 

a la comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución del proyecto. Entre los 

principales elementos de involucramiento de la comunidad en el proyecto que se contemplan la 

estrategia de comunicación comunitaria y de manera llevar una relación armoniosa que favorezca 

ambas partes. Además, considerar la contratación de mano de obra local, lo cual es considerado 

una prioridad para la empresa.  

 

RESULTADOS DE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA. Se observó que el 59.0% de los 

encuestados son masculinos y el 41.0% son mujeres, correspondiendo esta distribución a que a la 
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hora de llevarse a cabo el estudio de campo la mayoría de las viviendas y comercios se encontraba 

hombres. 

 

Gráfico N°1.  Población encuestada según, sexo. 

 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado 

 

Edad: 

El 2.0% de la población encuestada está entre los 18 y 30 años; 33.0% está entre 31 y 40 años; 

26.0% está entre 41 y 50 años; 18.0% está entre 51 y 60 años; 3.0% tiene más de 60 años de edad. 

 

Gráfico N°2. Edad de los encuestados. 

 

Fuente: Trabajo de campo realizado 

Masculino
41%

Femenino
59%

20%

33%
26%
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Escolaridad: El 13.0% de los encuestados fue a primaria, el 51.0% asistió a la secundaria y un 

36.0% fue a la universidad. En este sector se observa un nivel de escolaridad medio y alto. 

 

Gráfico N°3.  Escolaridad de la población encuestada. 

 
 

Fuente: Trabajo de campo realizado 

 

Años de residir en el lugar: El 2.0% de los encuestados están en el rango de 0-3 años de residir 

en el área, seguido de un 18.0% de 3-5 años, 54.0% entre 5-10 de residencia en el área y un 26.0% 

han residido en el lugar por más de 10 años. 

 

Gráfico 4. Porcentaje de población encuestada, según años de residir en el lugar. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado 

13%

51%

36%

Primaria Secundaria Universitaria

2%
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0-3 años 3-5 años 5-10 años > 10 años
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Conocimiento del proyecto y percepción ambiental: 

¿Tiene Ud. conocimiento del desarrollo del proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA? El 28.0% de la población encuestada señalo no 

tener conocimiento del desarrollo del proyecto, mientras que el resto de la población afirmó 

(72.0%) tener conocimiento general de la realización del proyecto “PLANTA DE 

TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA”. 

 

Gráfico 5.  Porcentaje de conocimiento del desarrollo del proyecto, de acuerdo a los 

encuestados. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado  
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¿Cree que la ejecución del este proyecto impacte el ambiente? Al respecto, el 3.0% contestaron 

que si les impactará el ambiente, un 97.0% considera que no impactara el ambiente. 

 

Gráfico N°6. ¿Ponderación al consultarle si considera que el proyecto impacte el ambiente? 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado  

 

¿Piensa Ud. que la construcción y operación del proyecto será: Beneficioso, Perjudicial o no 

hace ninguna diferencia? En este ítem, el 72.0% contestaron que el proyecto es beneficioso, un 

0.0% lo considera perjudicial, un 28.0% no tiene ninguna diferencia sobre dicho proyecto. 

 

Gráfico 7. Porcentaje de la población encuestada, de acuerdo a la a su percepción del 

proyecto. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado 
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¿Qué opinión tiene referente al proyecto? La mayoría, un 69.0% expreso que, si están de acuerdo 

con el desarrollo del proyecto PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE 

SANTA CLARA, un 0.0% está en desacuerdo y un 31.0% le da igual. 

 

Gráfico 8. Porcentaje de la población encuestada, de acuerdo a la aceptación del proyecto. 

 
Fuente: Trabajo de campo realizado 

 

¿Qué recomendaciones le daría al promotor del proyecto? 

 

TABLA 6. COMENTARIOS ADICIONALES ACERCA DEL DESARROLLO DEL 

PROYECTO “PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA 

CLARA”.  

TIPO DE 

COMENTARIO 
RECOMENDACIÓN 

AMBIENTE  Cuidar las fuentes hídricas 

PLANIFICACIÓN 
 Que contraten personas del área 

 Que exista un buen funcionamiento del proyecto 

Fuente: Trabajo de campo realizado  

 

7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 

Durante la prospección arqueológica no hubo hallazgos arqueológicos. Ver Anexos. INFORME 

DE PROSPECCIÓN ARQUEOLOGICA.  

69%
0%

31%

De Acuerdo En Desacuerdo Le da igual
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7.5 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto  

El paisaje se define como una porción de terreno con características naturales y la fuerte incidencia 

de la intervención humana en la transformación del espacio. El entorno del proyecto es rural con 

cambios hacia lo urbano puesto que el crecimiento habitacional está ganando espacio en terrenos 

dedicados con anterioridad al uso pecuario (fincas ganaderas). El acceso al proyecto es por la 

carretera Panamericana donde sus lindantes se caracterizan por pequeños comercios, viviendas, 

áreas baldías y fincas agropecuarias con pasto, cercas vivas, árboles dispersos en potreros. 

 

La finca donde se espera desarrollar la PLANTA DE TRATAMIENTO RESIDENCIAL VILLAS 

DE SANTA CLARA estuvo dedicada para la ganadería por lo que hay presencia de pasto, cercas 

vivas y vegetación de protección de la Qda. Cañazas. Como vecino del proyecto hay un residencial 

de baja densidad construido con las normas del MIVIOT, se abastece de agua subterránea, con 

alumbrado eléctrico, manejo de las aguas residuales con tanque séptico en cada vivienda.  
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las 

diferentes etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, y otras 

variables que definen su significancia. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físicos, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 

TABLA 7. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN  

FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE 

No se perciben malos olores en 

el área. Los ruidos percibidos 

tienen su fuente principalmente 

en los autos que circulan por las 

vías próximas al proyecto. No 

hay partículas en suspensión  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente.  

SUELO 

El terreno presenta una 

topografía plana con suaves 

ondulaciones y pendientes 

inclinadas hacia la Qda. Cañazas 

que colindan con el área del 

proyecto y el suelo está cubierto 

por pasto y cercas vivas. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 
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FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AGUA 

En la colindancia existe la 

quebrada Cañazas, el cual no 

será intervenido.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

FLORA 

La vegetación característica del 

área es pasto y cercas vivas en el 

potrero. También, existe 

vegetación protectora de la 

quebrada Cañazas que no será 

intervenida.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna 

silvestre registrada fue baja, 

representada mayormente por 

aves. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

DESECHOS ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera desechos como de papel 

producto de los trámites, permisos 

y aprobaciones que se necesiten 

para poder iniciar la construcción 

de las canchas y demás áreas. Se 

aplicara reciclaje del papel.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono hay una 

estructura física (chutra) que 

será removida del lugar 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

PAISAJE 

El área de impacto directo del 

proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO 

El área del proyecto está 

inmerso en una zona semi 

urbana. 

Generación de empleo, debido a los 

trámites y permisos que deben 

obtenerse.  
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TABLA 8. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE 

No se perciben malos olores en 

el área. Los ruidos percibidos 

tienen su fuente principalmente 

en los autos que circulan por las 

vías próximas al proyecto. No 

hay partículas en suspensión  

Se espera un aumento temporal en 

los niveles de ruido, partículas 

(polvo) y vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, así 

como la generación de gases debido 

al uso de vehículos, equipo y 

maquinaria.  

SUELO 

El terreno presenta una 

topografía plana con suaves 

ondulaciones y pendientes 

inclinadas hacia la Qda. Cañazas 

que colindan con el área del 

proyecto y el suelo está cubierto 

por pasto y cercas vivas. 

Se realizará adecuación   del terreno 

y  movimiento de tierra, por lo que 

se espera pocos efectos erosivos en 

el terreno. Las medidas de 

mitigación aplicadas 

oportunamente evitarán la pérdida 

de suelo.  

AGUA 

En la colindancia existe la 

quebrada Cañazas, el cual no 

será intervenido.  

Debido a las labores constructivas, 

no se espera efectos de 

sedimentación en la quebrada 

Cañazas. Con las medidas de 

mitigación se reducirá la 

sedimentación hacia la fuente 

hídrica.  

FLORA 

La vegetación característica del 

área es pasto y cercas vivas en el 

potrero. También, existe 

vegetación protectora de la 

quebrada Cañazas que no será 

intervenida.  

Solo se eliminara el pasto y las 

cercas vivas. La vegetación 

protectora de la quebrada Cañazas 

que no será intervenida. 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna 

silvestre registrada fue baja, 

representada mayormente por 

aves. 

No se espera reubicación de fauna 

silvestre, ya que solo se registró 

especies de aves y las mismas son 

de libre movimiento.  

DESECHOS ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera generación de desechos 

sólidos y líquidos producto de las 

actividades propias de la 

construcción. No se espera 

desechos peligrosos.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono hay una 

estructura física (chutra) que 

será removida del lugar 

En esta fase podrá haber accidentes 

labores en la población de 

trabajadores que estén presenten en 

la construcción de la obra.  

PAISAJE 

El área de impacto directo del 

proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

Los trabajos de adecuación del 

terreno en primer momento no 

impactarán visualmente, ya que en 

la zona existe un proyecto 

residencial en construcción.  

SOCIOECONÓMICO 

El área del proyecto está 

inmerso en una zona semi 

urbana. 

Generación de empleos directos e 

indirectos. 
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TABLA 9. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE OPERACIÓN 

FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE 

No se perciben malos olores en 

el área. Los ruidos percibidos 

tienen su fuente principalmente 

en los autos que circulan por las 

vías próximas al proyecto. No 

hay partículas en suspensión  

No se espera ruido, ni olores, ni 

vibraciones.   

SUELO 

El terreno presenta una 

topografía plana con suaves 

ondulaciones y pendientes 

inclinadas hacia la Qda. Cañazas 

que colindan con el área del 

proyecto y el suelo está cubierto 

por pasto y cercas vivas. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

AGUA 

En la colindancia existe la 

quebrada Cañazas, el cual no 

será intervenido.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

FLORA 

La vegetación característica del 

área es pasto y cercas vivas en el 

potrero. También, existe 

vegetación protectora de la 

quebrada Cañazas que no será 

intervenida.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna 

silvestre registrada fue baja, 

representada mayormente por 

aves. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 
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FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL 
TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

DESECHOS ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera generación de desechos 

comunes propio de las actividades 

en operación.  Con las medidas de 

mitigación apropiadas se reducirá 

el riesgo de basura en el suelo.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono hay una 

estructura física (chutra) que 

será removida del lugar 

En esta fase podrá haber una baja 

incidencia de accidentes.   

PAISAJE 

El área de impacto directo del 

proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el ambiente. 

SOCIOECONÓMICO 

El área del proyecto está 

inmerso en una zona semi 

urbana. 

Generación de empleo directo e 

indirecto. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia.  

 

TABLA 10. ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre 

el ambiente en general.  

IMPACTO 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

  

  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 

y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  
  

  

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

  

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.      

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La alteración del estado actual de suelos     

b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     
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e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     

f. La alteración de la geomorfología     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea.  
 

   

h. La modificación de los usos actuales del suelo     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.      

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico      

l. La afectación sobre la diversidad biológica.      

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.      

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 

naturales 
 

   

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.      

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento.  
 

   

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 
 

   

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 
 

   

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 
 

   

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 

científicas.  
 
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CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o permanentemente.  
 

   

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 
 

   

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  
 

   

d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

 

   

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 
N

o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

 

   

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  
 

   

 

Los impacto ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se 

pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I.  
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe utilizar el resultados del análisis 

realizado a los criterios de protección.  

 

TABLA 11. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en la 

fase de construcción y operación 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES 
IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

CONSTRUCCIÓN 

 Generación de ruido y 

vibraciones. 

 Generación de partículas en 

suspensión (polvo). 

 Erosión del suelo 

 Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

 Perdida de la cobertura vegetal 

 Dispersión de la fauna 

 Aporte de posibles sedimentos 

en la Quebrada Cañazas 

 Derrame de hidrocarburos 

 Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares.  

 Generación de empleos 

directos e indirectos, por 

medio de la contratación 

de mano de obra local.  

 Activación del sector 

económico local, a través 

de la compra de insumos 

locales. 

 

OPERACIÓN 
 Generación de desechos sólidos 

y líquidos 

 Generación de empleos 
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8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus 

etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

Donde: 

I: Importancia del impacto 

+/-: Naturaleza del impacto 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 

EX: extensión o área de influencia del impacto 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el siguiente 

cuadro: 
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TABLA 12. Criterios de Valoración de Impactos 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA 
Beneficioso  + 

Perjudicial  - 

INTENSIDAD (i) 

Baja  1  

Media 2 

Alta  4 

Muy alta 8 

Total  12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1  

Parcial 2 

Extenso  4 

Total 8 

Crítica  12 

MOMENTO (MO) 

Largo plazo 1 

Medio plazo 2 

Inmediato  4 

Critico  8 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal  2  (1-10 años) 

Permanente  4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico  4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo  4 

EFECTO (EF) 
Indirecto  1 

Directo  4 

PERIODICIDAD (PR) 
Irregular 1 

Periódico  2 (cíclica o recurrente) 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.75 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

Continua 4 (constante) 

RECUPERABILIDAD (MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable  8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son:  

 

TABLA 13. Clasificación del impacto 

 

VALOR ≤25 25><50 50<>75 ≥75 

CALIFICACIÓN 
BAJO O 

IRRELEVANTE 
MODERADO 

SEVERO O 

SUPERIOR 
CRÍTICO 

 

En la Tabla a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz. 
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TABLA 14. Valoración de los IMPACTOS AMBIENTALES 

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

CLASIFICACIÓN 

DEL IMPACTO 

Generación de ruido y vibraciones (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Generación de partículas en 

suspensión (polvo). 
(-) 1 2 2 2 2 2 4 4 1 1 17 Irrelevante - Bajo 

Erosión del suelo (-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 16 Irrelevante - Bajo 

Generación de desechos sólidos (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Generación de desechos líquidos (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Perdida de cobertura vegetal (-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 15 Irrelevante - Bajo 

Dispersión de la fauna (-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 15 Irrelevante - Bajo 

Aporte de sedimentos a la fuente 

hídrica 
(-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 16 Irrelevante - Bajo 

Derrame de hidrocarburos  (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 

Riesgo de accidentes laborales, 

peatonales y vehiculares 
(-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 14 Irrelevante - Bajo 
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TABLA 15. Valoración de los IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS del proyecto 

Generación de empleos (+) 3 3 1 4 3 2 4 4 4 1 25 Irrelevante - Bajo 

Activación de la economía local (+) 3 3 1 4 3 2 4 4 4 1 25 Irrelevante - Bajo 
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Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al resultado de la 

Significancia o clasificación del Impacto. 

La mayoría de los impactos ambientales obtuvieron una calificación  14 y17, lo que representa un 

significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO. En cuanto a los impactos 

socioeconómicos positivos, generación de empleo y activación de la economía local, la calificación 

fue de 25, para un significado del impacto como IRRELEVANTE O BAJO 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al 

análisis de los puntos 8.1 al 8.4. 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se identificaron 

impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgicos. 

 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental contenidos en el Articulo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede señalar 

que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

 CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, dado que la 

zona está cubierto de pasto y cercas vivas. 

 CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, ya que la zona estuvo expuesta a actividades 

agropecuarias hace algunos años, no habrá alteración de ninguna fuente hídrica.  

 CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está ubicado 

dentro en una zona semi-urbana y existe un proyecto residencial en la colindancia.  

 CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los 

lugareños, no será necesario remover o desplazar ninguna comunidad.  

 CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay zonas 

declaradas como históricas.  

 

Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para eliminar o mitigar los impactos y riesgos son 

de extendida aplicación en la industria de la construcción. 

 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.79 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases. 

 

Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área de 

construcción es de 1,113.82 m2 

 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán 

trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de 

accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes 

menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras 

y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

contra la integridad física del personal. 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

 

 

 

 

 

ETAPA DE PLANIFICACÓN

• No se preveé riesgos en esta fase

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

• Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja

• Incendios /explosión - importancia baja

• Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja

ETAPA DE OPERACIÓN

• No se preveé riesgos en esta etapa
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y 

acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo 

introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia.  

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de 

las fases de la actividad, obra o proyecto.  

 

Basándonos en los resultados de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) anterior, se presentan 

las Medidas de Mitigación relacionadas y aplicables a cada impacto, tanto positivos como 

negativos Irrelevante – Bajo. 
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TABLA 16. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Contaminación del aire 

por dispersión de 

partículas de polvo 

 Durante la época seca mantener un 

riego permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisternas para 

disminuir el polvo. 

 Mantener velocidades vehiculares 

de 20 km/h en la obra. 

 Los camiones que lleven material 

suelto al proyecto deberán contar 

con su respectiva lona. 

Revisión mecánica 

semanal de los vehículos 

a utilizar. 

 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso del 

EPP. 

Durante la fase de 

construcción 

Este costo está 

considerado dentro del 

presupuesto del 

proyecto 

Contaminación 

acústica por 

generación de ruido y 

vibraciones 

 Mantener un horario de trabajo entre 

las 7:30 a.m. a 3:30 p.m.  

 Apagar el equipo de trabajo que no 

esté en uso.  

 Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso, en caso 

de ser necesario y si las actividades 

a realizar lo ameriten. 

 Brindar un adecuado mantenimiento 

al equipo. Este deberá usar 

Semanal 
Durante la fase de 

construcción 

Este costo está 

considerado dentro del 

presupuesto del 

proyecto 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

convertidores catalíticos, canisters y 

silenciadores en los tubos de escape 

de gases, así como alarmas de 

retroceso. 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos  

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

 Se colocarán envases rotulados para 

el depósito de los desechos 

generados en la construcción, para 

evitar que los mismos sean 

esparcidos por el viento o animales 

domésticos. 

 Los desechos como restos de 

caliche, escombros y demás 

materiales de construcción se 

depositarán en un área determinada 

dentro de los predios del terreno y 

serán trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario más próximo o 

autorizado. 

Semanal 
Durante la fase de 

construcción y operación 

B/.400.00 (en fase de 

construcción) 

 

Durante la operación se 

establecerá la tasa de 

aseo con el Municipio 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

 Contar con una empresa recolectora 

para la recolección de los residuos 

generados en el proyecto. 

 Disponer de tanques rotulados para 

la colocación de los desechos en 

bolsas plásticas.  

 Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados 

al vertedero autorizado 

EN OPERACIÓN: 

 Correcto manejo de los lodos 

extraídos y usarlos como abono en 

las áreas verdes del residencial 

Villas de Santa Clara. 

 Mantenimiento adecuado de la 

planta de tratamiento y del lecho 

percolador.  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

 Durante la construcción y operación 

el personal utilizará letrinas 

portátiles que se alquilaran.  

Mensual 
Durante la fase de 

construcción y operación 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental. 

Erosión 

 Los trabajos de construcción se 

realizarán según las 

especificaciones del plano. 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, rocas, 

piedras, trozos de madera, entre 

otros), en sitios propensos a la 

erosión para la retención de 

sedimento.  

 Distribuir racionalmente el suelo 

que resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o 

excavación. 

Trimestral 
Durante la fase de 

construcción y operación 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Perdida de la 

vegetación 

 Tramitar el permiso de limpieza por 

indemnización ecológica o tala de 

ser necesario. 

 Siembra de grama en las áreas 

comunes y alrededor o en el 

perímetro de la PTAR 

Semanalmente  
Durante la fase de 

construcción 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

Contaminación del 

suelo por derrames de 

hidrocarburos 

 Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en caso 

de darse accidentalmente recoger el 

suelo, aplicar productos para su 

manejo y depositarlo en tanque para 

luego ser trasladado al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 

Monitoreo de los 

equipos y maquinaria 

del proyecto 200 horas 

de uso. 

Durante la fase de 

construcción 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 

Aporte de sedimentos a 

la fuente hídrica 

 Construir correctamente sistemas de 

drenajes efectivos (cunetas, 

zampeados, entre otros) y mejorarlo 

si es posible durante su 

construcción, que garantice 

estabilizar los suelos en todo el 

proyecto. 

Diariamente 

Durante la fase de 

construcción  
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

Dispersión de la fauna 

 Evitar la caza dentro del proyecto 

 Queda prohibido la quema de 

herbazales. 

Diariamente  

Durante la fase de 

construcción  

Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales y 

vehiculares 

 Delimitar el perímetro del proyecto 

con hojas de zinc o mallas de 

seguridad. 

 Se deberá realizar una charla sobre 

control de riesgos en las áreas de 

trabajo.  

 Durante la construcción se dotará de 

equipo de protección personal (EPP) 

a los empleados (casco, botas y 

guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán 

limpios y ordenados; los materiales 

de construcción se apilarán 

adecuadamente dentro del polígono. 

 Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del proyecto 

en la etapa de construcción (conos, 

DIARIO 

REPORTES 

SEMANALES Y 

MENSUALES 

Durante la fase de 

construcción 

Forma parte de los 

costos de inversión del 

proyecto, no es un costo 

ambiental 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

CRONOGRAMA DE 

EJECUCIÓN 

COSTO ESTIMADO 

DE LAS MEDIDAS 

B/. 

letreros de advertencia sobre 

movimiento de equipo y maquinaria 

en el lugar). 

 Una vez finalice la etapa de 

construcción se implementará el 

programa de mantenimiento de la 

PTAR. 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del proyecto 

y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

 

TABLA 17. Cronograma de ejecución 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Trimestre  

2024 

2to 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to Trimestre 

2024 (Operación) 

Durante la época seca mantener un 

riego permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisternas para 

disminuir el polvo. 

    

Mantener velocidades vehiculares de 

20 km/h en la obra. 

    

Los camiones que lleven material 

suelto al proyecto deberán contar con 

su respectiva lona. 

    

Mantener un horario de trabajo entre 

las 7:30 a.m. a 3:30 p.m.  

    

Apagar el equipo de trabajo que no 

esté en uso.  

    

Suministrar a los trabajadores los 

equipos de protección auditiva y 

mantener vigilancia de uso, en caso de 

ser necesario y si las actividades a 

realizar lo ameriten. 

    

Se colocarán envases rotulados para el 

depósito de los desechos generados en 

la construcción, para evitar que los 

mismos sean esparcidos por el viento o 

animales domésticos. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Trimestre  

2024 

2to 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to Trimestre 

2024 (Operación) 

Brindar un adecuado mantenimiento 

al equipo. Este deberá usar 

convertidores catalíticos, canisters y 

silenciadores en los tubos de escape de 

gases, así como alarmas de retroceso. 

    

Se colocarán envases rotulados para el 

depósito de los desechos generados en 

la construcción, para evitar que los 

mismos sean esparcidos por el viento o 

animales domésticos. 

    

Los desechos como restos de caliche, 

escombros y demás materiales de 

construcción se depositarán en un área 

determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma 

semanal al relleno sanitario más 

próximo o autorizado. 

    

Contar con una empresa recolectora 

para la recolección de los residuos 

generados en el proyecto. 

    

Disponer de tanques rotulados para la 

colocación de los desechos en bolsas 

plásticas.  

    

Aplicar la reutilización de materiales 

sobrantes, los que no se puedan 

reciclar o reusar, se depositaran en un 

sitio temporal en el proyecto para 

luego ser llevados al vertedero 

autorizado 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Trimestre  

2024 

2to 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to Trimestre 

2024 (Operación) 

EN OPERACIÓN: 

 Correcto manejo de los lodos 

extraídos y usarlos como abono en 

las áreas verdes del residencial 

Villas de Santa Clara. 

 Mantenimiento adecuado de la 

planta de tratamiento y del lecho 

percolador. 

    

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

Durante la construcción y operación el 

personal utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran. 

    

Colocar barreras muertas (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, rocas, 

piedras, trozos de madera, entre 

otros), en sitios propensos a la erosión 

para la retención de sedimento.  

    

Distribuir racionalmente el suelo que 

resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o excavación. 

    

Los trabajos de construcción se 

realizarán según las especificaciones 

del plano. 

    

Tramitar el permiso de limpieza por 

indemnización ecológica o tala de ser 

necesario. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Trimestre  

2024 

2to 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to Trimestre 

2024 (Operación) 

Siembra de grama en las áreas 

comunes y alrededor de la PTAR 

    

Evitar el goteo de hidrocarburos 

(lubricantes y combustible); en caso de 

darse accidentalmente recoger el suelo, 

aplicar productos para su manejo y 

depositarlo en tanque para luego ser 

trasladado al Relleno Sanitario más 

próximo o autorizado. 

    

Construir correctamente sistemas de 

drenajes efectivos (cunetas, 

zampeados, entre otros) y mejorarlo si 

es posible durante su construcción, que 

garantice estabilizar los suelos en todo 

el proyecto. 

    

Evitar la caza dentro del proyecto     

Queda prohibido la quema de 

herbazales. 

    

Delimitar el perímetro del proyecto 

con hojas de zinc o mallas de 

seguridad. 

    

Brindar pequeñas charlas con temas 

relacionados a normas y medidas de 

seguridad, higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, según la 

cantidad de trabajadores requeridos 

dentro del proyecto. 

    

Durante la construcción se dotará de 

equipo de protección personal (EPP) a 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Trimestre  

2024 

2to 

Trimestre 

2024 

3er 

Trimestre 

2024 

4to Trimestre 

2024 (Operación) 

los empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

Los sitios de trabajos se mantendrán 

limpios y ordenados; los materiales de 

construcción se apilarán 

adecuadamente dentro del polígono. 

    

Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del proyecto en 

la etapa de construcción (conos, 

letreros de advertencia sobre 

movimiento de equipo y maquinaria en 

el lugar). 

    

Una vez finalice la etapa de 

construcción se implementará el 

programa de mantenimiento de la 

PTAR. 

    

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para 

ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de construcción 

del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control 

Ambiental: 
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Tabla 18. Monitoreo ambiental 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

Contaminación del 

aire por dispersión 

de partículas de 

polvo 

 Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con 

carros cisternas para disminuir el polvo. 

 Mantener velocidades vehiculares de 20 

km/h en la obra. 

 Los camiones que lleven material suelto al 

proyecto deberán contar con su respectiva 

lona. 

Revisión mecánica semanal 

de los vehículos a utilizar. 

 

Inspección diaria a 

trabajadores del uso del EPP. 

Contaminación 

acústica por 

generación de ruido y 

vibraciones 

 Mantener un horario de trabajo entre las 7:30 

a.m. a 3:30 p.m.  

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en 

uso.  

 Suministrar a los trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener vigilancia de 

uso, en caso de ser necesario y si las 

actividades a realizar lo ameriten. 

 Brindar un adecuado mantenimiento al 

equipo. Este deberá usar convertidores 

catalíticos, canisters y silenciadores en los 

tubos de escape de gases, así como alarmas 

de retroceso. 

Semanal 

Contaminación del 

suelo por inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos  

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

 Se colocarán envases rotulados para el 

depósito de los desechos generados en la 

construcción, para evitar que los mismos sean 

esparcidos por el viento o animales 

domésticos. 

 Los desechos como restos de caliche, 

escombros y demás materiales de 

construcción se depositarán en un área 

Semanal 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

determinada dentro de los predios del terreno 

y serán trasladados de forma semanal al 

relleno sanitario más próximo o autorizado. 

 Contar con una empresa recolectora para la 

recolección de los residuos de la 

remodelación.  

 Disponer de tanques rotulados para la 

colocación de los desechos en bolsas 

plásticas.  

 Aplicar la reutilización de materiales 

sobrantes, los que no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 

EN OPERACIÓN: 

 Correcto manejo de los lodos extraídos y 

usarlos como abono en las áreas verdes del 

residencial Villas de Santa Clara. 

 Mantenimiento adecuado de la planta de 

tratamiento y del lecho percolador. 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

 Durante la construcción y operación el 

personal utilizará letrinas portátiles que se 

alquilaran.  

Mensual 

Erosión 

 Los trabajos de construcción se realizarán 

según las especificaciones del plano. 

 Colocar barreras muertas (ej. Manta geotextil 

o pacas de heno, rocas, piedras, trozos de 

madera, entre otros), en sitios propensos a la 

erosión para la retención de sedimento.  

Trimestral 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte 

removido, asegurando el máximo de 

compensación posible, y ubicando el material 

sobrante de tramos o zonas en corte o 

excavación. 

Perdida de la 

vegetación 

 Tramitar el permiso de limpieza por 

indemnización ecológica o tala de ser 

necesario. 

 Siembra de grama en las áreas comunes y 

alrededor de las canchas sintéticas. 

Semanalmente  

Contaminación del 

suelo por derrames 

de hidrocarburos 

 Evitar el goteo de hidrocarburos (lubricantes 

y combustible); en caso de darse 

accidentalmente recoger el suelo, aplicar 

productos para su manejo y depositarlo en 

tanque para luego ser trasladado al Relleno 

Sanitario más próximo o autorizado. 

Monitoreo de los equipos y 

maquinaria del proyecto 200 

horas de uso. 

Aporte de sedimentos 

a la fuente hídrica 

 Construir correctamente sistemas de drenajes 

efectivos (cunetas, zampeados, entre otros) y 

mejorarlo si es posible durante su 

construcción, que garantice estabilizar los 

suelos en todo el proyecto. 

Diariamente 

Dispersión de la 

fauna 

 Evitar la caza dentro del proyecto 

 Queda prohibido la quema de herbazales. 
Diariamente  

Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales 

y vehiculares 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas 

de zinc o mallas de seguridad. 

 Brindar pequeñas charlas con temas 

relacionados a normas y medidas de 

seguridad, higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro del proyecto. 

DIARIO 

REPORTES SEMANALES 

Y MENSUALES 
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IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 
MONITOREO 

 Durante la construcción se dotará de equipo 

de protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios 

y ordenados; los materiales de construcción 

se apilarán adecuadamente dentro del 

polígono. 

 Colocar señales de seguridad colectivas en la 

entrada del proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de advertencia 

sobre movimiento de equipo y maquinaria en 

el lugar). 

 Una vez finalice la etapa de construcción se 

implementará el programa de mantenimiento 

de la PTAR. 
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9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán 

trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de 

accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de accidentes 

menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de soldaduras 

y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

contra la integridad física del personal. 

 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten accidentes 

o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y las comunidades 

ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales del lugar, a saber, el aire, 

agua, flora, fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades del proyecto. 

 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el siguiente 

orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de ocurrencia o sitio 

del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las acciones preventivas de 

rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar estas medidas, que por lo general 

son el gerente del proyecto y el jefe de planta y finalmente las entidades con las que se deberá 

coordinar.  

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 
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Tabla 20. Riesgos ambientales 

RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

En los diferentes 

frentes de trabajo 

1. Contratar personal idóneo (con 

experiencia en los trabajos 

asignados). 

2. Suministrar equipo de 

protección al personal (cascos, 

guantes, gafas, botas, 

protecciones auditivas, chalecos 

fluorescentes) y verificar su uso. 

3. Educación y capacitación sobre 

seguridad laboral, a través de 

charlas, videos, simulacros y 

otros; que incluya 

procedimientos y prácticas 

obligatorias de salud y 

seguridad, manejo de materiales 

peligrosos, primeros auxilios. 

4. Mantener en absoluto orden y 

limpieza en todas las áreas de 

trabajo. Estas áreas deben estar 

libres de desechos y escombros 

de cualquier tipo. 

5. Colocar señales de advertencia 

en las áreas de trabajo, conos de 

seguridad, letreros informativos 

y preventivos. 

6. Implementar el mantenimiento 

programático del equipo y 

maquinaria, éste debe ser 

operado por personal capacitado 

y debe contar con alarmas de 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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RIESGO 
ÁREA DE 

RIESGO 
ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

retroceso y luces amarillas para 

prevención de accidentes. 

7. Evitar el ingreso de terceros a 

los sitios de trabajo, sin la previa 

autorización del inspector o sin 

las medidas de seguridad 

requeridas. 

Incendio /explosión 
Área del proyecto y 

sobre maquinarias 

1. Capacitar al personal por una 

empresa certificado en el uso y 

manejo de extintores e 

hidrocarburos, seguridad 

laboral, salud ocupacional, 

primeros auxilios y contención 

de incendios, entre otro, dirigido 

a todo el personal de la obra. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o goteos 

Maquinaria en 

general 

1. Mantenimiento mecánico diario 

al equipo y maquinaria /tanques, 

bombas inyectores, filtros, 

mangueras, etc) 

2. Mantenimiento del material 

absorbente, aserrín para 

derrame en tierra firme. 

3. Recoger el suelo contaminado y 

trasladarlo a los sitios 

autorizados y presentar la 

certificación de esta disposición 

final.  

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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9.6 Plan de Contingencia 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de contingencia que detalla 

las medidas o reacciones previstas, para enfrentar de manera inmediata situaciones de emergencia, 

tendientes a disminuir o evitar las afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos 

naturales, errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, 

durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en donde se denotan 

los eventos identificados en base al plan de prevención de riesgos, las áreas o sitios donde puede 

ocurrir, las fases del proyecto en que se presenta la situación contingente, las medidas o acciones 

de contingencia en caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de 

esas acciones y finalmente la entidad oficial o autoridad competente con las que se deberán 

coordinar. 

 

 Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

 Acciones de contingencia: 

1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

4) Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos 

de Panamá. 

 

 Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

 Acciones de contingencia: 

1. De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio 

posible con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas 

industriales. Evitar en todo momento que el producto derramado llegue a cursos 

de agua. 
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2. Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en tanques o 

cubos cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por las autoridades 

competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo y materiales absorbentes 

contaminados con derivados de petróleo. 

 Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional del Ambiente, 

Servicio Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte 

Terrestre. 

 

 Evento suscitado: Incendio /explosión  

 Acciones de contingencia: 

1) Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios menores 

en caso de evento. 

2) Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Cuerpo de Bomberos y 

el SINAPROC. 

3) Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono y 

colindancias del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio producto de 

las fugas de combustibles en los equipos que tienen mal funcionamiento y en quema 

esporádica no autorizado de residuos o desechos sólidos. 

4) Contra en el proyecto por lo menos don 2 unidades de extintores tipo ABC 

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos 

de Panamá. 

 

9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de construcción. 

Para ello se proponen las siguientes medidas: 

 Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias que 

se hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, depósito, oficina de campo 

(contenedores). 
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 Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, empaques, cajas, 

restos de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, formaletas, 

madera, envases, zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 

 Revegetación o engramado.  

 Implementación de obras finales de protección del suelo: zampeados en caso de ser 

necesario (forman parte de los costos de inversión del proyecto). 

 Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos los envases, 

piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en el proyecto, en caso de 

existir suelos contaminados recogerlo y llevarlos al Relleno Sanitario más próximo o 

autorizado.  

 Costo estimado para el Plan de Abandono B/. 2,000. 00. 

 

9.9 Costos de la gestión ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el promotor 

en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no se reflejan los costos 

tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización ecológica, cargas sociales de los 

trabajadores, entre otros. 

 

TABLA 19. Costos de la gestión ambiental 

Concepto de: Costo estimado 

Pago de la tarifa para la Evaluación Ambiental del EIA  353.00 

Elaboración del EsIA 1,900.00 

Informe de ruido y calidad de aire 224.70 

Plan de contingencia 1,000.00 

Plan de abandono 2,000.00 

Plan de riesgos  1,200.00 

Imprevistos 1,000.00 

TOTAL 7,677.70 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LAS FIRMAS RESPONSABLES 

11.1 Lista de nombre, firmas y registro de los consultores debidamente notariados, 

identificando el componente que elaboró como especialista.  
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11.2 Lista de nombres y firmas de los profesionales de apoyo debidamente notariados, 

identificando el componente que elaboró como especialista. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

 La ejecución del proyecto habitacional denominado “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” es económico, social y ambientalmente 

viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente vigente en la 

República de Panamá. 

 Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del proyecto 

son mitigables con medidas conocidas y fáciles de aplicar, lo cual está acorde con el Decreto 

Ejecutivo No 1 del 01 de marzo de 2023 y las Normas y Disposiciones Sectoriales y fue 

consignado como parte de la responsabilidad del Promotor, dentro del Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), que se incluye en este EsIA categoría I. 

 

Recomendaciones: 

 Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de 

Impacto Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 Brindar inducción sobre seguridad, salud, higiene y ambiente a los trabajadores del 

proyecto. Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y reiterarles su uso 

adecuado y obligatorio. 

 Desarrollar el proyecto en cumplimiento con las normas y legislaciones ambientales, de 

seguridad laboral aplicables al proyecto. 
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14.0 ANEXOS 

 

DOCUMENTOS LEGALES: 

 

 

 

 

 

SOLICITUD DE EVALUACIÓN DEL ESIA 
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COPIA DE CEDULA DEL PROMOTOR 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA SOCIEDAD 
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CERTIFICADO DE REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
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COPIA DE RECIBO DE PAZ Y SALVO 

 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.113 

RECIBO DE PAGO DE EVALUACIÓN 
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OTROS ANEXOS: 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.115 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.116 
 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.117 

RESOLUCIÓN DEIA-017-2022 
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ANTEPROYECTO REVISADO Y SELLADO  
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MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.176 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.177 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.183 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 
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PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 
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RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.216 



ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 

  
 

 Pág.218 
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RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 

RESIDENCIAL VILLAS DE SANTA CLARA” 
PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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ESIA CATEGORÍA I “PLANTA DE TRATAMIENTO 
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PROMOTOR: INMOBILIARIA BG, S.A. 
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